
                                                               

 

 
 
Ref.: ECONOMÍA Nº 2 Asunto: 
Fecha:  26.2.2010 XII EDICIÓN DEL PREMIO DE 

INVESTIGACIÓN DEL CONSEJO 
ECONÓMICO Y SOCIAL DE MADRID  

 
 
 
 
Estimado asociado: 
 
  El BOCM del pasado 12 de febrero publicó la Resolución 
1/2010, de 25 de enero, del Presidente del Consejo Económico y 
Social de la Comunidad de Madrid, por la que se convoca la 
duodécima edición de los “Premios de Investigación del Consejo 
Económico y Social”. 
 
Las bases reguladoras de estos premios fueron aprobadas por 
la Resolución 17/2009, de 22 de abril, publicada en el BOCM 
del 8 de mayo de 2009. 
 
OBJETO Y MATERIA DEL PREMIO 
 
Este premio está destinado a distinguir el mejor trabajo de 
investigación, realizado por persona física, que tenga por objeto el 
ámbito regional de Madrid. 
 
El trabajo que opte a este premio deberá tratar el tema “Los 
problemas actuales que afectan a la economía y a la sociedad 
de la Comunidad de Madrid”. 
 
NATURALEZA Y AUTORES 
 
El trabajo presentado deberá revestir carácter original e inédito, sin 
que haya sido publicado en ningún soporte: impreso, digital, 
electrónico o audiovisual. La presentación de los trabajos se hará en 
lengua castellana. 
 
El autor o autores deberán cumplir los requisitos del apartado tercero 
de la citada Resolución 17/2009. 
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CUANTÍA DEL PREMIO 
 
El importe del premio será de 12.000 euros. 
 
PLAZO Y PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE LOS 
TRABAJOS 
 
El plazo de presentación finalizará el 31 de mayo de 2010. 
 
La presentación se realizará en el Registro del Consejo Económico y 
Social de la Comunidad de Madrid (c/ Cardenal Marcelo Spínola, 14, 
primera planta), o en cualquier otra de las formas previstas en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
En el apartado cuarto de la Resolución 17/2009, se indica el formato 
con el que deberán presentarse los trabajos. 
 

Esperando sea de su interés, le saluda atentamente, 
 

 
 
 
 

       Sol Olábarri 
                                                  Directora de Asuntos Económicos 
  
 
 
 
 


